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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos

Resolución de 9 de julio de 2014, de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias y la primera 
instalación de agricultores jóvenes.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo (FEADER), establece las normas generales que regulan la ayuda 
comunitaria al desarrollo rural, financiada por el FEADER.

Posteriormente el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), deroga 
el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo.

Por último, el Reglamento (UE) núm. 1310/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
establece disposiciones transitorias relativas a la ayuda al desarrollo rural a través del FEADER, modifica el Reglamento 
(UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe a los recursos y su distribución en el ejer-
cicio de 2014 y modifica el Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo y los Reglamentos (UE) núm. 1307/2013 (UE) 
núm. 1306/2013 y (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a su aplicación en 
el ejercicio de 2014. En su artículo 1, Compromisos jurídicos contraídos en 2014 en virtud del Reglamento (CE) núm. 
1698/2005, indica “1. No obstante lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento (UE) núm.1305/2013, los Estados 
miembros podrán seguir contrayendo nuevos compromisos jurídicos con los beneficiarios en 2014 en relación con las 
medidas mencionadas en el artículo 20, con excepción de las letras a), inciso iii), c), inciso i), y d), y en el artículo 36 del 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005, de conformidad con los programas de desarrollo rural adoptados sobre la base de 
dicho Reglamento, incluso una vez agotados los recursos financieros del período de programación 2007-2013, siempre 
que la solicitud de ayuda se presente antes de la adopción del programa de desarrollo rural del período de programación 
2014-2020”.

A fecha actual, esta Comunidad Autónoma tiene ya comprometidos los recursos previstos en el Programa de Desa-
rrollo Rural 2007-2013, y no habiéndose adoptado el Programa de Desarrollo Rural para el período 2014-2020, estas 
bases reguladoras se adaptan a lo establecido en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre 
de 2005.

Además el Reglamento (CE) núm. 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, establece disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, como son, entre otras, las condiciones y la evaluación del plan empre-
sarial y el período máximo de cumplimiento por el joven de los requisitos en materia de competencias y cualificaciones 
profesionales, mientras que el Reglamento (UE) núm. 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, establece los 
procedimientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

En el ámbito nacional el Estado español elaboró, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005, el Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013 y, 
en su aplicación y concreción, el Principado de Asturias elaboró, a su vez, el Programa de Desarrollo Rural 2007-2013. 
Esta normativa se complementa con la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, cuyo 
objetivo fundamental es corregir los desequilibrios y deficiencias estructurales que condicionan la competitividad de las 
explotaciones agrarias mediante las actuaciones en inversiones para la modernización de las explotaciones, las ayudas 
a la incorporación de jóvenes y la adecuación de la base territorial de las explotaciones.

Por otra parte, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone, en su artículo 6, que las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por las normas comunitarias aplicables en 
cada caso y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas y que los procedimientos de concesión 
y de control de las subvenciones regulados en esta ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación 
directa a las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. Igualmente establece que, con carácter 
previo al otorgamiento de las subvenciones, se aprueben las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión 
de las subvenciones.

Visto el artículo 67.1 del texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio,

RESUE     L V O

Primero.—Aprobar las bases reguladoras de las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias y 
la primera instalación de agricultores jóvenes que se insertan a continuación.
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Segundo.—Dejar sin efecto la Resolución de 7 de julio de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias y la primera 
instalación de agricultores jóvenes, en el marco del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013 
(BOPA núm. 162 de 14 de julio de 2009), modificada por Resolución de 22 de junio de 2010, de la Consejería de Medio 
Rural y Pesca (BOPA núm. 153 de 3 de julio de 2010) y por Resolución de 11 de febrero de 2013, de la Consejería de 
Agroganadería y Recursos Autóctonos (BOPA núm. 38 de 15 de febrero de 2013).

Tercero.—Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Cuarto.—Las presentes bases entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado 
de Asturias.

Oviedo, a 9 de julio de 2014.—La Consejera de Agroganadería y Recursos Autóctonos, M.ª Jesús Álvarez  
González.—Cód. 2014-12348.

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS Y LA PRIMERA INSTALA-
CIÓN DE AGRICULTORES JÓVENES

ÍNDICE

1.—Disposiciones generales.

Primera. Objeto.

Segunda. Régimen jurídico.

Tercera. Régimen de compatibilidad.

Cuarta. Obligaciones generales de los beneficiarios.

Quinta. Publicidad de las subvenciones.

Sexta. Cuantía máxima e individualizada de las subvenciones.

2.—Líneas de subvención.

Séptima. Líneas de subvención.

Octava. Beneficiarios.

2.1.—Modernización de las explotaciones agrarias.

Novena. Requisitos de carácter general para ser beneficiario.

Décima. Requisitos específicos de los beneficiarios.

Undécima. Destino de las subvenciones y tipos de inversión.

Duodécima. Limitaciones y excepciones.

Decimotercera. Cuantía de la inversión subvencionable.

Decimocuarta. Tipo y cuantía de las subvenciones.

Decimoquinta. Condiciones de los planes de mejora.

Decimosexta. Número de planes de mejora.

Decimoséptima. Renta unitaria de trabajo.

2.2.—Primera instalación de agricultores jóvenes.

Decimoctava. Definición de primera instalación.

Decimonovena. Modalidades de primera instalación.

Vigésima. Requisitos para ser beneficiario.

Vigesimoprimera. Gastos e inversiones subvencionables.

Vigesimosegunda. Tipo y cuantía de las subvenciones.

Vigesimotercera. Destino de las subvenciones.

Vigesimocuarta. Limitaciones y excepciones.

Vigesimoquinta. Características del plan empresarial.

3.—Procedimiento de concesión.

Vigesimosexta. Forma.

Vigesimoséptima. Iniciación.

Vigesimoctava. Presentación de las solicitudes de subvención.

Vigesimonovena. Solicitudes para la modernización de las explotaciones agrarias.

Trigésima. Solicitudes para la primera instalación de agricultores jóvenes.

Trigésima primera. Instrucción del procedimiento.

Trigésima segunda. Criterios de otorgamiento de las subvenciones.

Trigésima tercera. Resolución de concesión.

Trigésima cuarta. Modificación de las condiciones de la resolución de concesión.
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4.—Procedimiento de justificación y pago de la subvención.

Trigésima quinta. Justificación.

Trigésima sexta. Forma de justificación.

Trigésima séptima. Certificación y pago.

5.—Reintegro, controles y régimen sancionador.

Trigésima octava. Reintegro.

Trigésima novena. Controles.

Cuadragésima.  Régimen sancionador.

Anexo I. Limitaciones sectoriales y criterios sobre la ordenación de las producciones agrarias a tener en cuenta en la 
concesión de subvenciones.

Anexo II. Normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales.

1.—Disposiciones generales

Primera.—Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular el otorgamiento de las subvenciones para la modernización de explota-
ciones agrarias y la primera instalación de agricultores jóvenes. El ámbito de aplicación es el territorio de la Comunidad 
Autónoma Principado de Asturias.

Segunda.—Régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en esta disposición, además de lo previsto por la misma, se regirán por las normas gene-
rales de aplicación y específicamente por el Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo y por el Reglamento (UE) núm. 
1310/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, que establece disposiciones transitorias 
relativas a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), modifica el 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a los recursos y su distribu-
ción en el ejercicio de 2014 y modifica el Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo y los Reglamentos (UE) núm. 
1307/2013 (UE) núm. 1306/2013 y (UE) núm. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a 
su aplicación en el ejercicio de 2014.

Tercera.—Régimen de compatibilidad.

1. Las subvenciones contempladas en esta disposición serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales, con la excepción de las previstas en el Real Decreto 147/2014, 
de 7 de marzo, por el que se regula la concesión directa de ayudas del Plan de Impulso al Medio Ambiente para la reno-
vación de tractores agrícolas «PIMA Tierra».

2. Asimismo, de acuerdo con lo regulado en el artículo 70.7 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, de 20 de sep-
tiembre de 2005, los gastos cofinanciados por el FEADER no serán cofinanciados mediante la contribución de los fondos 
estructurales, del fondo de cohesión o de cualquier otro instrumento financiero comunitario.

3. El beneficiario tiene la obligación de comunicar de inmediato al órgano concedente cualesquiera subvenciones o 
ingresos que para la misma finalidad y de cualquier procedencia haya solicitado o le hayan sido concedidas o pagadas.

Cuarta.—Obligaciones generales de los beneficiarios.

Son obligaciones generales:

a)		 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la actividad que fundamenta la concesión de las 
subvenciones.

b)		 Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de 
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión de la subvención.

c)		A creditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social.

d)		 Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las inversiones o actuaciones de cualquier 
tipo que sean objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos, así como hacer cons-
tar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad, que la misma está subvencionada por el 
Principado de Asturias, por el Ministerio competente en materia agraria y por la Unión Europea a través del 
FEADER.

e)		S ometerse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

f)		 Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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g)		 En el caso de adquisición de bienes inmuebles debe aportarse certificado de tasador independiente debidamente 
acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

h)		E n el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, el período durante 
el cual la persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, 
no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado c) de la base novena y en el apartado e) de la base vigésima.

i)		 Los beneficiarios deberán disponer de una contabilidad específica FEADER o un código contable específico en el 
cual deberán estar incluidos los gastos declarados para estas subvenciones.

j)		 Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

k)		 Comunicar los cambios de domicilio a efectos de notificaciones, durante el período en que la subvención es re-
glamentariamente susceptible de control.

Quinta.—Publicidad de las subvenciones.

1. El órgano de gestión publicará anualmente, en versión electrónica o impresa, los datos que se establezcan en las 
disposiciones vigentes en materia de subvenciones.

2. Las entidades o personas beneficiarias de subvenciones por importe igual o superior al 20 por 100 del coste total 
del proyecto o actividad subvencionada, autorizarán, de forma gratuita y por una sola vez, al Ente Público de Comu-
nicación del Principado de Asturias S.A. a la comunicación pública, incluida la puesta a disposición interactiva, de las 
actividades objeto de subvención.

3. Además de lo especificado en el apartado d) del artículo anterior, los beneficiarios deberán cumplir con las dispo-
siciones que sobre información y publicidad se establecen en el artículo 76 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del 
Consejo, de 20 de septiembre; artículo 58 y anexo VI del Reglamento 1974/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre 
de 2006.

Sexta.—Cuantía máxima e individualizada de las subvenciones.

1. En la convocatoria se indicará la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, así como, en su caso, la 
cuantía adicional en que podrá incrementarse sin necesidad de nueva convocatoria, siempre que se cumplan las condi-
ciones establecidas en el artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

2. En las convocatorias abiertas que se realicen al amparo del artículo 59 del Reglamento de la Ley General de Sub-
venciones, cuando a la finalización de un período, se hayan concedido las subvenciones correspondientes sin que se 
hubiera agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones 
que recaigan. En tal caso, la asignación de los fondos no empleados entre los períodos restantes, se hará en función 
del número de solicitudes previstas para cada de uno de ellos o, si esta circunstancia no pudiera ser estimada de forma 
fundada, en partes iguales.

3. En el caso de la tramitación anticipada del expediente, al amparo del artículo 30 del texto refundido del Régimen 
Económico y Presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio (en 
adelante TRREPPA), la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter estimado, debiendo hacerse 
constar expresamente en la misma, que la concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente, en los presupuestos generales del Principado de Asturias.

4. Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones de gastos plurianuales, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 29 del TRREPPA.

5.  La cuantía individualizada de la subvención que puede otorgarse, dentro del crédito disponible, se establecerá en 
la convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en las bases decimocuarta y vigesimosegunda.

El importe concedido a cada solicitante, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado 
por desviaciones en la ejecución.

El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario, sin perjuicio de lo especificado en los párrafos 
anteriores.

2.—Líneas de subvención

Séptima.—Líneas de subvención.

Se regulan las siguientes líneas de subvención:

a)		M odernización de las explotaciones agrarias, vinculada a la medida 121 del Programa de Desarrollo Rural del 
Principado de Asturias 2007-2013 (en adelante PDR). Destinada a inversiones que mejoren el rendimiento glo-
bal de la explotación agraria mediante planes de mejora. Línea B.

b)		 Primera instalación de agricultores jóvenes, vinculada a la medida 112 del PDR. Destinada a inversiones y gas-
tos que resulten necesarios para la instalación mediante un plan empresarial. Línea A.

Octava.—Beneficiarios.

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones para la modernización de las explotaciones agra-
rias las personas físicas, comunidades de bienes, entidades en régimen de titularidad compartida según se establece en 
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la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias y personas jurídicas, que ha-
yan de realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento, siempre que no se vean afectados por ninguna de las pro-
hibiciones del artículo 13.2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y que cumplan los requi-
sitos dispuestos en las bases novena y décima, cuya acreditación se establecerá en la correspondiente convocatoria.

Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad subvenciona-
da tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma.

2. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones para la primera instalación de agricultores jóve-
nes, las personas físicas que hayan de realizar la actividad que fundamenta su otorgamiento, siempre que no se vean 
afectados por ninguna de las prohibiciones del artículo 13.2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y que cumplan los 
requisitos dispuestos en la base vigésima, cuya acreditación se establecerá en la correspondiente convocatoria.

2.1.—Modernización de las explotaciones agrarias

Novena.—Requisitos de carácter general para ser beneficiario.

Para acceder a las subvenciones de modernización de las explotaciones agrarias será necesario, con carácter general, 
que los peticionarios cumplan los siguientes requisitos:

a)		S er titular de una explotación agraria.

		T itular de la explotación es la persona física, ya sea en régimen de titularidad única, ya sea en régimen de titu-
laridad compartida inscrita en el registro correspondiente, o la persona jurídica, que ejerce la actividad agraria 
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y asumiendo los 
riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal que puedan derivarse de la gestión de la explotación.

		E xplotación agraria es el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejer-
cicio de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, y que constituye en sí misma una unidad 
técnico-económica.

		A ctividad agraria es el conjunto de trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas, ganaderos 
y forestales. Asimismo se considerará como actividad agraria, la venta directa por parte de agricultoras o agri-
cultores de la producción propia sin transformación o la primera transformación de los mismos, cuyo producto 
final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, dentro de 
los elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos 
comerciales permanentes, considerándose también actividad agraria toda aquella que implique la gestión o la 
dirección y gerencia de la explotación

		S e consideran elementos de la explotación, los bienes inmuebles de naturaleza rústica y cualesquiera otros que 
son objeto de aprovechamiento agrario permanente; la vivienda con dependencias agrarias; las construcciones 
e instalaciones agrarias, incluso de naturaleza industrial, y los ganados, máquinas y aperos integrados en la 
explotación y afectos a la misma, cuyo aprovechamiento y utilización corresponden a su titular en régimen de 
propiedad, arrendamiento, derechos de uso y disfrute e incluso por mera tolerancia de su dueño. Asimismo, 
constituyen elementos de la explotación todos los derechos y obligaciones que puedan corresponder a su titular 
y se hallen afectos a la explotación.

b)		 Presentar un plan de mejora de su explotación, entendiendo como tal, el conjunto de inversiones que, con 
carácter anual o plurianual y con planteamientos técnicos, económicos y financieros adecuados, proyecta intro-
ducir la persona titular de la explotación agraria para su modernización y la mejora de su estructura. Dicho plan 
se ajustará a lo señalado en las bases decimoquinta y decimoséptima.

c)		 Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explotación durante al menos cinco años, contados desde la 
fecha de concesión de la subvención, y mantener durante dicho período el plan de explotación aprobado y las 
inversiones auxiliadas, así como las condiciones objetivas que sirvan para resolver la concesión de la subvención 
y la cuantía de la misma.

d)		A creditar su viabilidad económica. A estos efectos, se considerará que una explotación es viable económica-
mente, cuando su renta unitaria de trabajo, según se define en el apartado 1 de la base decimoséptima, no sea 
inferior al 20 por 100 de la renta de referencia, indicador relativo a los salarios brutos no agrarios en España, 
determinada anualmente por el Ministerio competente en materia agraria. También se considerarán viables las 
explotaciones clasificadas como prioritarias de conformidad con lo establecido en el último párrafo del apartado 
1 de la medida 112 del Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013 (en adelante Marco Nacional), y aquellas 
clasificadas como prioritarias según lo dispuesto en la Ley 35/2011, de 4 de octubre.

e)		 Cumplir las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, de confor-
midad con la normativa comunitaria y nacional. En caso de que las inversiones se realicen a efectos del cum-
plimiento de las nuevas normas comunitarias, se podrá conceder a los agricultores un período de gracia para 
cumplir dichas normas, que no podrá superar 36 meses a partir de la fecha en que dichas normas pasen a ser 
obligatorias para la explotación agraria.

f)		 Justificar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Décima.—Requisitos específicos de los beneficiarios.

1. Las personas físicas deberán cumplir, además de los señalados en el artículo anterior:

a)		S er agricultor profesional, es decir, la persona física que siendo titular de una explotación agraria, al menos el 
50% de su renta total la obtenga de actividades agrarias u otras actividades complementarias, siempre y cuan-
do la parte de renta procedente directamente de la actividad agraria de su explotación no sea inferior al 25% de 
su renta total y el volumen de empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior 
a la mitad de una Unidad de Trabajo Agrario.
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		A  estos efectos se considerarán actividades complementarias la participación y presencia de la persona titular, 
como consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de 
representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector 
agrario. También se considerarán actividades complementarias las de transformación de los productos de la 
explotación agraria y la venta directa de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no 
sea la primera transformación especificada en el tercer párrafo del apartado a) de la base novena, así como las 
relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, el turismo rural o agro-
turismo, al igual que las cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación.

1.º.	U nidad de Trabajo Agrario (en adelante UTA), es el trabajo efectuado por una persona dedicada a tiempo 
completo durante un año a la actividad agraria, y se fija en 1.920 horas anuales.

2.º.	 Se entenderá como renta total del titular de la explotación la fiscalmente declarada como tal por el titular 
de la misma en el último ejercicio, excluyendo del cómputo los incrementos y disminuciones patrimoniales. 
Se imputará al titular de la explotación:
i.	 La renta de la actividad agraria de la explotación, que se calculará:
	E n el caso de declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas en régimen de es-

timación objetiva, sumando al rendimiento neto de módulos, los importes de las dotaciones a la 
amortización y otras reducciones efectuadas en su determinación, sin incluir las correspondientes 
a los índices correctores aplicados.

	E n el caso de declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas en régimen de es-
timación directa, sumando al rendimiento neto, las dotaciones a la amortización deducidas en el 
ejercicio.

ii.	 Las rentas procedentes de otras actividades empresariales o profesionales, así como las rentas 
procedentes del trabajo desarrollado fuera de la explotación, incluidas las pensiones y haberes 
pasivos que fiscalmente haya obligación de declarar.

iii.	E l 50 por 100 de las rentas del capital mobiliario e inmobiliario en el caso de régimen de ganancia-
les y el 100 por 100 de sus rentas privativas.

		N o obstante lo anterior, excluyendo asimismo del cómputo los incrementos y disminuciones patrimoniales, po-
drá utilizarse para la evaluación de la renta total del titular de la explotación, la media de las rentas fiscalmente 
declaradas como tales por el mismo durante tres de los cinco últimos años, incluyendo el último ejercicio, salvo 
lo dispuesto en los párrafos siguientes.

		 En las zonas geográficas o sectores productivos en los que se produzcan situaciones excepcionales de daños, 
motivadas por sequías, heladas, inundaciones u otras causas similares, siempre que una norma legal así los 
declare y el titular de la explotación acredite su dedicación a la agricultura en el último año fiscal declarado, se 
podrán eliminar, para el cálculo de la media de los cinco últimos ejercicios declarados, los ejercicios fiscales en 
que se hubiesen producido las circunstancias excepcionales.

		 En el caso de que las situaciones excepcionales se hayan producido en el último ejercicio fiscal declarado y no 
sea posible contemplar tres ejercicios normales en los cuatro anteriores, por no haberse dedicado el titular de 
la explotación a la actividad agraria, podrá utilizarse la media de las rentas fiscalmente declaradas como tales 
durante el máximo posible de ejercicios normales computables.

		 Cuando el tiempo de dedicación a la agricultura del titular de la explotación sea inferior al ejercicio fiscal en 
curso, en casos excepcionales, apreciados por la Consejería competente en materia agraria, podrán admitirse 
evaluaciones de rentas basadas en cálculos teóricos, condicionando todos sus efectos a su acreditación posterior 
una vez concluido el ejercicio fiscal y efectuada la declaración correspondiente al mismo.

b)		 Poseer la capacitación profesional suficiente.

		 A los efectos de esta disposición, se considera capacitación profesional suficiente si se cumple alguno de los 
siguientes supuestos:

1.º	 Haber superado las pruebas de Capataz Agrícola o alcanzado títulos académicos de la rama agraria, como 
mínimo del nivel de formación profesional de primer grado o equivalente.

2.º	 Haber ejercido la actividad agraria, al menos, durante cinco años.
3.º	 Haber asistido, respecto de los años en que no fuese posible acreditar el ejercicio de la actividad agraria, 

a cursos o seminarios de capacitación agraria con una duración de 25 horas lectivas por cada año, hasta 
completar los cinco a que se hace referencia en el supuesto anterior.

c)		 Estar afiliado al Régimen de la Seguridad Social que corresponda en función de sus rentas o actividades 
productivas.

d)		T ener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los sesenta y cinco en el momento de la solicitud.

2. Las comunidades de bienes, además de cumplir los requisitos señalados en la base anterior, sólo podrán ser bene-
ficiarias de las subvenciones a las inversiones mediante planes de mejora, en el caso de que exista un pacto de indivisión 
por un período mínimo de seis años a partir de la fecha de presentación de la solicitud y que uno de los comuneros, al 
menos, reúna los requisitos especificados en el apartado 1.

3. Las entidades en régimen de titularidad compartida, además de los requisitos señalados en la base anterior, debe-
rán ser titulares de explotación agraria prioritaria según lo dispuesto en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, o alcanzar tal 
condición con la aplicación de las subvenciones que se establecen en la presente resolución.

4. Las personas jurídicas, además de los señalados en la base anterior, deberán ser titulares de explotación agraria 
prioritaria conforme a lo definido en la medida 112 del Marco Nacional de Desarrollo Rural, o alcanzar tal condición con 
la aplicación de las subvenciones que se establecen en la presente resolución.

5. En el caso de planes de mejora presentados por agricultores jóvenes beneficiarios de subvención para su primera 
instalación, podrá concedérseles un plazo máximo de 36 meses a partir de la fecha de concesión de la subvención para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos de cualificación profesional y competencia, sin que dicho plazo pueda exceder 
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de dos años desde la fecha de su instalación, y un plazo máximo de 36 meses desde la fecha de su instalación para el 
cumplimiento de las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales.

Undécima.—Destino de las subvenciones y tipos de inversión.

1. Las subvenciones se destinarán a las inversiones agrícolas o ganaderas, que mejoren el rendimiento global de la 
explotación agraria, contempladas en un plan de mejora de la explotación, cuyas condiciones se establecen en la base 
decimoquinta.

2. Sectores productivos a los que se destinan las subvenciones:

a)		 Vacuno (leche y carne).

b)		O vino y caprino.

c)		A ves en extensivo.

d)		 Porcino en extensivo.

e)		E xplotaciones ecológicas.

f)		E xplotaciones de producción integrada.

g)		E xplotaciones frutícolas, hortícolas y ornamentales.

h)		O tras explotaciones agrícolas y ganaderas emergentes o que deban adaptarse a nuevas normas comunitarias.

3.	 Inversiones objeto de subvención.

Inversiones materiales e inmateriales que no supongan la mera reposición de efectivos existentes en la explotación 
y que se limitarán a:

a)		 Construcción o mejora de inmuebles.

b)		A dquisición de nueva maquinaria o equipamiento, incluyendo programas informáticos a precios de mercado.

c)		 Costes generales vinculados a las inversiones contempladas en las letras a) y b), tales como honorarios de arqui-
tectos, ingenieros y asesores, estudios de viabilidad o adquisición de patentes, licencias y marcas registradas.

Duodécima.—Limitaciones y excepciones.

1. Las subvenciones a las inversiones contempladas en el artículo anterior serán denegadas cuando éstas tengan 
por efecto incrementar la producción en la explotación de productos que carezcan de salidas normales al mercado. En 
todo caso, la concesión de las subvenciones quedará condicionada a las disposiciones referentes a la ordenación y a la 
planificación general de la actividad agraria, en especial a las referidas a limitaciones sectoriales de la producción y a las 
establecidas en el anexo I de la presente disposición.

2. No se concederán subvenciones para las siguientes inversiones:

a)		 Inversiones que se ubiquen fuera del territorio del Principado de Asturias.

b)		 Compra de tierras.

c)		M aquinaria de reposición, excepto la de uso en común entre agricultores, la destinada a la sustitución de máqui-
nas con ocho o más años de antigüedad y la adquirida cuando aumente la base territorial, cambien los cultivos 
de la explotación agraria o se estime necesario para garantizar la viabilidad de la explotación. En todo caso, se 
considerará únicamente la adquisición de maquinaria nueva. En los supuestos de adquisición, cuando aumente 
la base territorial, cambien los cultivos de la explotación agraria o se estime necesario por la Consejería com-
petente en materia agraria para garantizar la viabilidad de la explotación, se considerarán únicamente como 
inversiones objeto de subvención las relativas a la parte del valor que corresponda por incremento de potencia 
o de la capacidad de prestaciones de la maquinaria.

		E n caso de sustitución de maquinaria o equipamiento mecánico de la explotación con ocho o más años de an-
tigüedad, el importe de la inversión auxiliable correspondiente a la nueva máquina o equipo se minorará en 
el mayor de los valores siguientes: el importe acreditado mediante factura de venta de la máquina o equipo 
mecánico sustituidos, o el importe de su valor residual considerando una tasa constante de amortización anual 
del 8 por 100 sobre el valor de mercado en el momento de su adquisición.

d)		 La implantación de praderas en terrenos que no tengan dedicación forestal, pasto arbustivo o pasto arbolado.

e)		 Las inversiones para la transformación de los productos de la explotación que conlleven la obtención de pro-
ductos distintos de los establecidos en el anexo I del artículo 38, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

f)		 Los vehículos de transporte, salvo los remolques destinados al transporte de animales.

g)		 La maquinaria o equipamiento que no sea de primera adquisición.

h)		A dquisición de animales. Salvo aquella que tenga por objeto reconstruir el potencial de producción ganadera 
dañado por catástrofes naturales. No obstante, será auxiliable la compra de animales como consecuencia de 
una epizootia, siempre que no existan otras posibles subvenciones para la misma finalidad o incluso seguros 
agrarios que cubran tal contingencia.

i)		A dquisición de plantas anuales y su plantación.

j)		 Compra de derechos de producción agraria y de derechos de ayuda.

k)		 Inversiones que supongan la mera reposición de los efectivos existentes en la explotación.

l)		E l impuesto sobre el valor añadido (IVA) y los intereses deudores, salvo que sean objeto de ayuda en forma de 
bonificación de intereses de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.5 del Reglamento (CE) 1698/2005 
del Consejo, de 20 de septiembre de 2005.
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3. No se auxiliarán las inversiones, obras o compras de suministro iniciadas o realizadas con anterioridad a la certifi-
cación de no inicio de las inversiones solicitadas, salvo los gastos en honorarios de redacción de anteproyectos, proyec-
tos técnicos y estudios de viabilidad relativos a las mejoras a realizar, con un límite de hasta el 12 por 100 de su coste 
subvencionable.

4. Tampoco serán auxiliadas las adquisiciones de bienes que hubiesen estado afectos dentro de los últimos dos años a 
explotaciones cuyos titulares guarden con el solicitante relación de parentesco hasta segundo grado por consanguinidad, 
afinidad o adopción; ni las que se lleven a cabo entre las explotaciones asociativas y sus socios.

Decimotercera.—Cuantía de la inversión subvencionable.

1. La inversión subvencionable tendrá un límite de 100.000 euros por UTA, con un máximo de cuatro unidades de 
trabajo agrario por explotación, con las siguientes particularidades:

a)		 Cuando el titular sea una persona física, una comunidad de bienes o persona titular de explotación agraria de 
titularidad compartida, conforme a lo dispuesto en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, el volumen de inversión 
objeto de subvención será de hasta cien mil euros por UTA, con un límite máximo de doscientos mil euros por 
explotación.

b)		 En el caso de titulares personas jurídicas, el límite máximo por explotación a que se refiere el subapartado an-
terior podrá multiplicarse por el número de socios de la entidad que acrediten, por la actividad que desarrollan 
en la misma, su condición de agricultores profesionales, hasta un máximo de dos, sin perjuicio del límite por 
UTA.

2. El límite máximo de inversión por UTA contemplado en el apartado anterior, se aplicará a la situación de la explo-
tación anterior a la realización del plan de mejora.

a)		  No obstante, cuando se trate de planes de mejora de agricultores jóvenes que se presenten simultáneos a la 
primera instalación, el límite máximo de inversión por UTA se calculará en función del número de unidades de 
trabajo agrario detalladas en la situación prevista del plan de mejora.

		S e entiende que un plan de mejora es simultáneo a un plan de primera instalación, cuando las solicitudes de 
subvención para el plan de mejora y para el plan de primera instalación se efectúen en la misma convocatoria, si 
se trata de un procedimiento de concesión mediante convocatoria y procedimiento selectivo únicos; y en el caso 
de convocatoria abierta, cuando las solicitudes de subvención para el plan de mejora y para el plan de primera 
instalación se efectúen en el mismo procedimiento de selección.

b)		 La disminución en la explotación, durante el período de cinco años de compromiso, de las unidades de trabajo 
por debajo de las tenidas en cuenta para la determinación del volumen de inversión auxiliable podrá ser causa 
de revocación parcial de la subvención concedida en exceso.

3. La comprobación de la moderación de los costes propuestos se efectuará mediante:

a)		 Los costes de referencia y módulos de inversión que se especifiquen en la convocatoria.

b)		 El presupuesto detallado o factura pro forma en los que figure la medición de las unidades de obra y su precio 
unitario correspondiente.

4. Criterios para comprobar la moderación de los costes propuestos:

a)		 Para bienes modulados: una factura pro forma o presupuesto.

		 Se tomará como valor de la inversión subvencionable el menor importe, entre el especificado en la factura pro 
forma o presupuesto y el indicado en los coste de referencia y módulos de inversión.

b)		 Para bienes no modulados: tres presupuestos o facturas pro forma de diferentes proveedores, para la compa-
ración de ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.2.d) del Reglamento (UE) núm. 65/2011 
de la Comisión, de 27 de enero de 2011, que establece disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo, en lo que respecta a los procedimientos de control y la condicionalidad en relación con 
las medidas de ayuda al desarrollo rural. No obstante, no será necesario presentar las tres ofertas, cuando por 
las especiales características de los gastos subvencionables se pueda justificar que no existen en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justifi-
carse expresamente en una memoria la elección, cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Decimocuarta.—Tipo y cuantía de las subvenciones.

1. La subvención para la modernización de las explotaciones agrarias consistirá en una subvención directa de 
capital.

2. La cuantía, que se fijará en la convocatoria, viene expresada en porcentaje del importe de la inversión subvencio-
nable, siendo su valor máximo de hasta:

a)		E l 50 por 100 en las zonas incluidas en las listas a las que hace referencia el artículo 36.a).i), ii) y iii) del Regla-
mento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005.

b)		E l 40 por 100 en las demás zonas.

3. En el caso de planes de mejora presentados por agricultores menores de cuarenta años de edad en el momento 
de la solicitud, podrán obtener una subvención suplementaria, en función de las zonas a que hace referencia el apartado 
anterior, del diez por ciento como máximo de la inversión auxiliable.
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Esta subvención suplementaria se concederá en su integridad cuando el plan de mejora corresponda a un agricultor 
que se haya instalado, o vaya a instalarse, bajo la modalidad de titularidad exclusiva, y en proporción a la participación 
del agricultor joven en las restantes modalidades de instalación.

4. Se considerarán como una sola explotación las pertenecientes a un mismo titular, aunque la base territorial radique 
en lugares geográficamente distintos y tengan distintas orientaciones productivas. La determinación de las subvenciones 
a las inversiones que se realicen en este tipo de explotaciones se efectuará conforme a las condiciones específicas que 
correspondan al municipio asignado a la explotación en función de la pertenencia a éste de la fracción mayoritaria de los 
bienes, derechos y elementos afectos a la misma, de acuerdo con lo definido en el apartado a) de la base novena para 
los conceptos de explotación agraria y elementos de la explotación.

Decimoquinta.—Condiciones de los planes de mejora.

1. El plan de mejora deberá demostrar, mediante cálculos específicos, que las inversiones están justificadas desde 
el punto de vista de la situación de la explotación y de su economía y que su realización supondrá una mejora duradera 
de tal situación.

A estos efectos, se considerará que un plan de mejora cumple las condiciones establecidas en el párrafo anterior, 
cuando, tras su realización, mejore el rendimiento global de la explotación agraria.

Asimismo deberá incluir:

a)		U na descripción de las situaciones anterior y posterior a la realización del plan de mejora, establecidas en fun-
ción de un presupuesto estimativo y comprendiendo, cuando menos, los siguientes datos:

1.º	 Superficie de la explotación, especificando la de los distintos cultivos, y cabezas de ganado, por especies, 
y rendimientos medios de cada actividad productiva.

2.º	 Maquinaria y equipo, mejoras territoriales y edificios.
3.º	 Composición y dedicación de la mano de obra familiar y asalariada.
4.º	 Producción bruta de cada actividad.
5.º	 Gastos de cada actividad productiva y gastos fijos del conjunto de la explotación.

b)		U na indicación de las medidas y, en particular, de las inversiones previstas; considerando como importe de las 
inversiones previstas objeto de subvención, el resultante de minorar su coste total con los ingresos derivados 
de los elementos de la explotación sustituidos o suprimidos.

c)		 Cuando por el carácter especializado de la explotación objeto de la subvención, el plan de mejora incluya trans-
formaciones y mejoras comprendidas en los programas vigentes de reordenación sectorial o que en el futuro se 
establezcan, dicho plan de mejora, para poder beneficiarse de las subvenciones, deberá ajustarse a los criterios 
de carácter técnico y económico establecidos en cada programa sectorial.

d)		 Las inversiones incluidas en los planes de mejora correspondientes a varias explotaciones individuales, sin ob-
jetivo de fusión posterior, podrán ser realizadas en común, en su totalidad o parcialmente.

2. El plan de mejora también deberá demostrar que la renta unitaria de trabajo, en el momento anterior a la con-
cesión de la subvención, no es inferior al 20 por 100 de la renta de referencia, y que tras la realización del plan se in-
cremente el margen neto de la explotación; en cualquier caso, tanto la renta unitaria de trabajo como el margen neto 
deberán tener valores positivos.

a)		E l cálculo de los indicadores económicos se efectuará de acuerdo con lo establecido en la base decimoséptima, y 
partiendo del margen bruto del conjunto de las especulaciones productivas de la explotación determinado según 
los parámetros técnico-económicos definidos por los servicios técnicos de la Consejería competente en materia 
agraria o, en su ausencia, según los márgenes brutos estándar para las diferentes especulaciones determinados 
para el Principado de Asturias en la Comunicación de la Comisión 2000/C179/01, que figuran publicados en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas C179, de 27 de junio de 2000, o en las sucesivas Comunicaciones 
de la Comisión que los actualicen.

b)		S e computarán, además, como componentes del margen bruto total las ayudas a rentas que realmente haya 
recibido la explotación durante el ejercicio para el que se efectúe el cálculo. Se incluirán entre los gastos fijos de 
la explotación, los de carácter efectivo contabilizados por el peticionario o, en su defecto, los estimados como 
tales, así como los intereses de los préstamos pendientes de devolución, los gastos de arrendamiento de bienes 
cedidos al titular de la explotación, y las amortizaciones técnicas, las cuales se calcularán considerando, a estos 
efectos, los siguientes períodos de vida útil: 30 años para los edificios y mejoras permanentes, y 10 años para 
la maquinaria y demás capitales de explotación que sean amortizables.

c)		 Cuando la renta unitaria de trabajo de la explotación, determinada según lo indicado en los párrafos anteriores, 
no alcanzase el 20 por 100 de la renta de referencia, la concesión de la subvención estará condicionada a que 
el peticionario acredite alguna de las siguientes alternativas:

1.	 Que su explotación está radicada en zona de montaña y que reúne las condiciones para obtener la consi-
deración de titular de explotación agraria prioritaria conforme a lo establecido para las zonas de montaña 
en el Decreto 76/96, de 30 de diciembre, por el que se establecen los requisitos a cumplir por las explota-
ciones agrarias prioritarias del Principado de Asturias y se regula su calificación y registro, en relación con 
la disposición final tercera, apartado 3, de la Ley 19/1995, de 4 de julio.

2.	 Que su explotación reúne las condiciones para obtener la consideración de explotación agraria prioritaria, 
en los términos establecidos en la Ley 35/2011, de 4 de octubre.

3.	 Cuando el plan de mejora incluya inversiones destinadas al cumplimiento de nuevas normas comunitarias 
en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, se presentará compromiso firmado de 
acreditar el cumplimiento de aquellas en un plazo que no podrá superar treinta y seis meses a partir de la 
fecha en que dichas normas pasen a ser obligatorias para la explotación agraria.
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4.	E n caso del primer plan de mejora siguiente a la obtención de subvención de primera instalación, y siem-
pre que no hayan transcurrido cinco años desde su concesión, será requisito indispensable para la apro-
bación del plan de mejora que el solicitante justifique previamente el mantenimiento de las actividades 
productivas, de las inversiones auxiliadas en el plan empresarial, así como las condiciones objetivas que 
sirvieron para resolver la concesión de la subvención y la cuantía de la misma.

Decimosexta.—Número de planes de mejora.

1. El número de planes de mejora por explotación y beneficiario que se podrá aprobar durante un período de los cinco 
últimos años, contado desde la fecha a la que corresponda la aprobación del último plan solicitado, se limitará a tres, sin 
que el volumen total de inversión durante dicho período supere los límites señalados en esta resolución.

2. A los efectos del cómputo del número de planes de mejora y del volumen de inversión auxiliable, se imputarán a 
una sola explotación beneficiaria el conjunto de planes de mejora realizados por cualquier titular de la misma. No obs-
tante, en los casos de fusión, total o parcial, de explotaciones bajo cualquiera de las formas jurídicas reconocidas en la 
medida 112 del Marco Nacional, la nueva explotación resultante de la fusión tendrá derecho a la aprobación, durante un 
período de cinco años, de tres planes de mejora, sin que el volumen total de inversión durante dicho período supere el 
límite señalado en el apartado 1.b) de la base decimotercera.

Se entiende por fusión de explotaciones, aquella que se produce como resultado de la integración total o parcial de 
varias explotaciones preexistentes, constituyendo una nueva explotación.

3. A las explotaciones agrarias que continúen siendo dirigidas por el mismo titular, aunque hayan tenido modificacio-
nes en sus elementos, se les imputará el número de planes de mejora y el volumen de inversión que hubieran realizado 
con anterioridad a las citadas modificaciones.

4. Cuando en la explotación se hayan aprobado uno o dos planes de mejora dentro de los cinco años anteriores a la 
concesión de subvención para un nuevo plan, la aprobación de éste estará supeditada a que el peticionario justifique 
previamente el mantenimiento de las inversiones auxiliadas, de las actividades productivas previstas en el último de 
los planes aprobados, y que la explotación tenga una dimensión económica medida en unidades de dimensión europea 
superior a la que tenía la explotación en la situación previa a la realización de dicho último plan.

Decimoséptima.—Renta unitaria de trabajo.

1. La renta unitaria de trabajo es el rendimiento económico generado en la explotación agraria que se atribuye a la 
unidad de trabajo y que se obtiene dividiendo, entre el número de unidades de trabajo agrario dedicadas a la explota-
ción, la cantidad resultante de sumar al margen neto o el excedente neto de la explotación, el importe de los salarios 
pagados.

2. Para el cálculo de la renta unitaria de trabajo, en relación con el margen neto de la explotación, se establecen los 
siguientes criterios:

La renta unitaria de trabajo se determinará a partir del margen neto de la explotación, entendido como la diferencia 
entre los ingresos de la explotación derivados del conjunto de las actividades productivas, incluidas las subvenciones de 
explotación, y todos los gastos fijos y variables, excepto los atribuidos a la retribución de los capitales propios y de la 
mano de obra familiar. El margen neto podrá estimarse como resultado de restar los gastos fijos contabilizados, o en su 
defecto estimados, de cada explotación, no imputados en los márgenes brutos, excepto los atribuidos a la retribución 
de los capitales propios y del trabajo familiar, de la suma de los márgenes brutos de las actividades productivas de la 
explotación, modulados con criterios técnico-económicos que tengan en cuenta la ubicación de la explotación.

En ausencia de módulos de márgenes brutos de las actividades productivas se podrán utilizar los márgenes brutos 
estándar que sean de aplicación.

Asimismo, los gastos fijos indicados anteriormente, no imputados en los márgenes brutos y que deban restarse de 
la suma de éstos para la obtención del margen neto de la explotación, podrán ser objeto de modulación con criterios 
técnico-económicos que tengan en cuenta la dimensión, orientación técnico-económica y sistema de producción de la 
explotación. La modulación indicada podrá consistir en un sistema de coeficientes aplicables a la suma de los márgenes 
brutos de las actividades productivas.

3. Los criterios para la determinación de las unidades de trabajo agrario en la explotación se establecerán en la 
convocatoria.

4. En cualquier caso, los peticionarios podrán solicitar la determinación de la renta unitaria de trabajo a partir de los 
datos documentalmente acreditados de la contabilidad de su explotación y, en su caso, de la documentación relativa a 
la Seguridad Social.

2.2.—Primera instalación de agricultores jóvenes

Decimoctava.—Definición de primera instalación.

1. Es instalación por primera vez en una explotación agraria prioritaria, aquella en la que un joven accede por primera 
vez a la titularidad exclusiva de una explotación agraria prioritaria, a la titularidad compartida de una explotación agraria 
prioritaria, o a la cualidad de socio de una entidad titular de una explotación prioritaria de carácter asociativo.

2. También se considerará como primera instalación la realizada por un agricultor joven, que acceda a la explotación 
agraria prioritaria como titular o cotitular, partiendo de los supuestos contemplados a continuación:

a)		 Cuando siendo titular de una explotación agraria cuyo margen neto no supera el 20 por 100 de la renta de refe-
rencia, pase a ser titular de explotación prioritaria conforme a lo definido en la medida 112 del Marco Nacional, 
para las explotaciones prioritarias cuyos titulares sean personas físicas o, en su caso, conforme a lo estable-



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 163 de 15-VII-2014 11/21

C
ó
d
. 

2
0
1
4
-1

2
3
4
8

cido en la Ley 35/2011, de 4 de octubre, para las explotaciones agrarias prioritarias en régimen de titularidad 
compartida.

b)		 Cuando siendo titular de una explotación agraria con unos niveles de dedicación de tiempo de trabajo y de ren-
ta unitaria del mismo, inferiores a los mínimos establecidos para los titulares de explotaciones prioritarias que 
sean personas físicas o entidades en régimen de titularidad compartida, alcance esta consideración en calidad 
de agricultor a título principal, es decir, el agricultor profesional que obtenga al menos el 50 por 100 de su renta 
total de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no rela-
cionadas con la explotación, sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

En los dos supuestos, los agricultores jóvenes deberán estar afiliados, en su caso, en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda a su actividad principal, haber declarado rendimientos agrarios dentro del plazo de presentación 
voluntaria correspondiente al IRPF del último ejercicio vencido y no haber recibido subvenciones para planes de mejora 
o de primera instalación con anterioridad.

Decimonovena.—Modalidades de primera instalación.

La primera instalación de un agricultor joven podrá realizarse mediante las siguientes modalidades:

a)		A cceso a la titularidad exclusiva de la explotación agraria prioritaria según lo establecido en la medida 112 del 
Marco Nacional, por compra, herencia, pacto sucesorio, donación, arrendamiento, aparcería o figuras jurídicas 
análogas.

b)		A cceso a la titularidad compartida de una explotación agraria prioritaria mediante alguno de los siguientes 
supuestos:

1.º.	A cceso a la cotitularidad conforme a las siguientes condiciones:
i.	 Que el titular y el agricultor joven acuerden que éste compartirá las responsabilidades gerenciales, 

los resultados económicos de la explotación, los riesgos inherentes a su gestión y las inversiones 
que en ella se realicen, en una proporción mínima del 50 por 100. Dicho acuerdo deberá tener una 
duración mínima de seis años.

ii.	 Que el titular transmita al agricultor joven, al menos, un tercio de su propiedad en los elementos 
que integran su explotación, cuyo uso y aprovechamiento continuarán integrados en la misma.

	 Los acuerdos previstos en los incisos i y ii anteriores deberán formalizarse en escritura pública notarial, 
y la transmisión a la que se refiere el inciso ii deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad, si están 
previamente inscritas las fincas a favor del titular.

	E n la escritura pública notarial de cotitularidad deberá constar, asimismo, una relación de todos los ele-
mentos que componen la explotación, valorados individualmente a precio de mercado y una relación de 
los que se transmiten al agricultor joven, los cuales habrán de representar, al menos, un tercio del valor 
total de aquellos elementos que son propiedad del titular. Sin perjuicio de lo anterior, se incluirá en la 
transmisión, al menos, un tercio de la propiedad, tanto de las fincas rústicas integrantes de la explotación, 
como del conjunto de los restantes bienes inmuebles. En todo caso, deberá indicarse expresamente que 
el uso y aprovechamiento de los elementos de la explotación, transmitidos al joven cotitular, continuarán 
integrados en la referida explotación.

	 Cuando un agricultor joven sea cotitular de una explotación que reúna los requisitos de la explotación prio-
ritaria, bastará para que la explotación alcance tal consideración, que dicho joven reúna personalmente los 
requisitos exigidos al titular de la explotación prioritaria.

2.º.	 Acceso a la titularidad compartida de una explotación agraria prioritaria, conforme a lo definido en la Ley 
35/2011, de 4 de octubre.

c)		 Integración como socio en una entidad asociativa con personalidad jurídica, preexistente o de nueva constitu-
ción, que sea titular de una explotación agraria prioritaria conforme a lo definido en la medida 112 del Marco Na-
cional, o que alcance tal consideración en un plazo máximo de dos años desde el momento de la instalación.

Vigésima.—Requisitos para ser beneficiario.

Podrán ser beneficiarios de esta subvención aquellas personas físicas que realicen su primera instalación según las 
modalidades que se recogen en el artículo anterior y que reúnan los siguientes requisitos:

a)		S er agricultor joven, es decir, persona que cumpla las siguientes condiciones:

1.º	 mayor de dieciocho años y menor de cuarenta años en el momento de presentar la solicitud de la 
subvención.

2.º	A cceder por primera vez a la titularidad de una explotación.
3.º	 Poseer, en el momento de su instalación, el nivel de capacitación profesional suficiente o comprometerse a 

adquirirlo en un plazo máximo de treinta y seis meses a partir de la fecha de concesión de la subvención, 
sin que dicho plazo pueda exceder de dos años desde la fecha de su instalación.

	 A los efectos de esta disposición, se considera capacitación profesional suficiente si se cumple alguno de 
los siguientes supuestos:
i.	E star en posesión del Título de Capataz Agrícola o títulos académicos de la rama agraria, como 

mínimo, del nivel de formación profesional de primer grado o equivalente.
ii.	 Certificación acreditativa de haber efectuado el curso de incorporación de jóvenes a la empresa 

agraria, con una duración mínima de 155 horas lectivas.

	 Igualmente, a los efectos de esta disposición, se considera como fecha de instalación, la de certificación 
de ejecución de inversiones y gastos previstos en el plan empresarial presentado por el joven.

b)		 Presentar un plan empresarial, cuyas características se especifican en la base vigesimoquinta con vistas al de-
sarrollo de sus actividades agrícolas y ganaderas, y, en su caso, de las actividades complementarias según se 
definen en el apartado 1.a) de la base décima.
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c)		 Instalarse en una explotación que requiera un volumen de trabajo equivalente al menos a una UTA o compro-
meterse a que alcance dicho volumen en un plazo máximo de dos años desde la fecha de su instalación.

d)		 Instalarse como agricultor profesional conforme a lo definido en el apartado 1.a) de la base décima.

e)		 Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explotación, durante al menos cinco años contados desde la 
fecha de concesión de la subvención, y mantener durante dicho período, el plan de explotación aprobado y las 
inversiones auxiliadas, así como las condiciones objetivas que sirvan para resolver la concesión de la subvención 
y la cuantía de la misma.

f)		 Cumplir la explotación, las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, 
establecidas en el anexo II, en el momento de la concesión de esta subvención o en el plazo máximo de treinta 
y seis meses desde la fecha de instalación del joven.

g)		 Justificar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Vigesimoprimera.—Gastos e inversiones subvencionables.

Las inversiones y gastos subvencionables serán aquellos que, visto el plan empresarial, resulten necesarios para la 
instalación:

a)		A dquisición de capital territorial y capital de explotación, en la medida necesaria para llevar a efecto la instala-
ción conforme a lo dispuesto en el apartado c) de la base vigésima.

b)		A dquisición derechos de producción agraria.

c)		 Pago de los derechos hereditarios, en su caso, a coherederos de la explotación familiar en la que se instala el 
beneficiario

d)		A portación económica del joven a la entidad asociativa para su integración como socio.

e)		 Adquisición o acondicionamiento de la vivienda que constituya la residencia habitual del beneficiario y esté 
vinculada a las dependencias, situadas en la misma edificación o en otros edificios, destinadas a atender las 
necesidades derivadas de las actividades agrarias o de las de transformación y venta directa de los productos 
de su explotación, las relacionadas con la conservación del espacio natural y la protección del medio ambiente 
y las cinegéticas realizadas en su explotación. Además, el beneficiario hará extensivo el compromiso de fijar 
la vivienda como residencia habitual, al menos durante los cinco años siguientes a la fecha de concesión de la 
subvención.

f)		 Pago de la primera anualidad de un contrato de arrendamiento de tierras.

g)		O tros gastos o inversiones necesarios para poner en marcha la instalación. Entre ellos, gastos inherentes a la 
transmisión y a la instalación del joven al frente de la explotación, incluyendo gastos de tramitación, tales como 
gastos registrales y notariales, escrituras de propiedades, escrituras de constitución de sociedades, permisos y 
licencias, proyectos técnicos, estudios técnicos de viabilidad y de mercado.

Vigesimosegunda.—Tipo y cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones para las modalidades de primera instalación de agricultores jóvenes, contempladas en la base 
decimonovena consistirán en una prima en forma de subvención directa por explotación.

2. Se establece una cuantía base de subvención, que será fijada en la convocatoria, pudiendo incrementarse hasta 
en un 10 por 100 para cada uno de los parámetros de fomento siguientes

a)		 Cuando se genere en la explotación al menos una UTA asalariada adicional a la de cada joven que se instala.

b)		 Que la explotación esté ubicada en las zonas incluidas en las listas a las que hace referencia el artículo 36.a).i), 
ii) y iii), del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005.

c)		 Cuando la explotación sea destinada íntegramente a la agricultura o ganadería ecológica.

3. Los criterios de aplicación de las subvenciones de primera instalación son los siguientes:

a)		 La subvención concedida, incluidos los incrementos indicados que pudieran corresponder, no superará los cua-
renta mil euros, ni el importe de los gastos e inversiones de instalación realizados.

b)		E n una misma explotación no podrá percibirse más de una subvención íntegra en forma de prima de instalación 
durante el plazo de cinco años siguientes a la fecha de su concesión.

		N o obstante, cuando se produzca la primera instalación de varios jóvenes mediante su integración como socios 
en una entidad asociativa titular de explotación agraria prioritaria, o que alcance tal consideración en un plazo 
máximo de dos años desde el momento de la instalación, si ésta es de nueva creación se podrá conceder una 
subvención íntegra de primera instalación por cada joven que se instale; en este caso, el número de unidades 
de trabajo agrario requeridas en la explotación asociativa debe ser igual o mayor que el número de jóvenes que 
se instalan, cada uno de los cuales deberá ocuparse en la explotación a tiempo completo.

		E n caso de primeras instalaciones en entidades asociativas preexistentes en funcionamiento, la concesión de 
las subvenciones estará condicionada a que la explotación requiera mantener o incrementar sus unidades de 
trabajo, al menos, en una UTA por cada joven que se instale, ocupándose en ella a tiempo completo.

c)		S e considerarán como una sola explotación las pertenecientes a un mismo titular, aunque la base territorial 
radique en lugares geográficamente distintos y tengan distintas orientaciones productivas. La determinación de 
las subvenciones a las inversiones o gastos que se realicen en este tipo de explotaciones se efectuará conforme 
a las condiciones específicas que correspondan al municipio asignado a la explotación en función de la perte-
nencia a éste de la fracción mayoritaria de los bienes, derechos y elementos afectos a la misma, de acuerdo 
con lo definido en el apartado a) de la base novena para los conceptos de explotación agraria y elementos de la 
explotación.
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Vigesimotercera.—Destino de las subvenciones.

1. Las subvenciones se destinarán a auxiliar los gastos e inversiones de instalación que se enumeran en la base vige-
simoprimera y serán denegadas cuando éstas tengan por efecto incrementar la producción en la explotación de produc-
tos que carezcan de salidas normales al mercado. En todo caso, la concesión de las subvenciones quedará condicionada a 
las disposiciones referentes a la ordenación y a la planificación general de la actividad agraria, en especial a las referidas 
a limitaciones sectoriales de la producción y a las establecidas en el anexo I.

2. Condiciones especiales de aplicación de gastos o inversiones subvencionables.

a)		E n caso de primera instalación bajo la modalidad de integración como socio de entidad asociativa, establecida 
en el apartado c) de la base decimonovena, únicamente será objeto de auxilio la aportación económica dineraria 
que haya de efectuar el joven al capital social para su integración en la entidad, estableciéndose en la convoca-
toria la forma de justificación de dicha aportación.

		N o se auxiliará la adquisición de participaciones sociales de otros socios.

b)		 Cuando entre los gastos de primera instalación se incluya la compra o acondicionamiento de una vivienda, di-
chos gastos no superarán el 50 por 100 del total de los gastos subvencionables, además de cumplirse lo previsto 
en el apartado e) de la base vigesimoprimera.

c)		 Los desembolsos de primera instalación destinados al pago de la transmisión por compra, donación o arrenda-
miento de una explotación en su integridad que esté en funcionamiento, de derechos hereditarios a coherederos 
de la explotación familiar, o de los bienes transmitidos para el acceso a la cotitularidad de la explotación definida 
en el apartado a).1.º de la base decimonovena, tendrán la consideración de bienes muebles o inmuebles en 
proporción al valor de los bienes de una u otra naturaleza transmitidos al peticionario.

Vigesimocuarta.—Limitaciones y excepciones.

1.	N o se concederán subvenciones para los siguientes gastos e inversiones:

a)		G astos e inversiones que se ubiquen fuera del territorio de la Comunidad Autónoma.

b)		M aquinaria de reposición, excepto la de uso en común entre agricultores, la destinada a la sustitución de máqui-
nas con ocho o más años de antigüedad y la adquirida cuando aumente la base territorial, cambien los cultivos 
de la explotación agraria o se estime necesario para garantizar la viabilidad de la explotación. En todo caso, se 
considerará únicamente la adquisición de maquinaria nueva y que el solicitante sea el primer comprador. En los 
supuestos de adquisición, cuando aumente la base territorial, cambien los cultivos de la explotación agraria o 
se estime necesario por la Consejería competente en materia agraria para garantizar la viabilidad de la explo-
tación, se considerarán únicamente como inversiones objeto de subvención las relativas a la parte del valor que 
corresponda por incremento de potencia o de la capacidad de prestaciones de la maquinaria.

		E n caso de sustitución de maquinaria o equipamiento mecánico de la explotación con ocho o más años de an-
tigüedad, el importe de la inversión auxiliable correspondiente a la nueva máquina o equipo se minorará en 
el mayor de los valores siguientes: el importe acreditado mediante factura de venta de la máquina o equipo 
mecánico sustituidos, o el importe de su valor residual considerando una tasa constante de amortización anual 
del 8 por 100 sobre el valor de mercado en el momento de su adquisición.

c)		 La implantación de praderas en terrenos que no tengan dedicación forestal, pasto arbustivo o pasto arbolado.

d)		 Las inversiones para la transformación de los productos de la explotación que conlleven la obtención de pro-
ductos distintos de los establecidos en el anexo I del artículo 38, del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea.

e)		 Los vehículos de transporte, salvo los remolques destinados al transporte de animales.

f)		 La maquinaria o equipamiento que no sea de primera adquisición.

g)		 Inversiones que supongan la mera reposición de los efectivos existentes en la explotación.

h)		G astos e inversiones en el sector porcino intensivo.

i)		G astos e inversiones en el sector avícola intensivo.

j)		 Compra de animales con destino al cebo.

k)		E l impuesto sobre el valor añadido (IVA) y los intereses deudores, salvo que sean objeto de ayuda en forma de 
bonificación de intereses de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.5 del Reglamento (CE) 1698/2005 
del Consejo, de 20 de septiembre de 2005.

2. No se auxiliarán las inversiones o gastos de instalación iniciadas o realizadas con anterioridad a la fecha de certifi-
cación de no inicio de las mismas. No obstante, serán auxiliables los gastos en honorarios de redacción de anteproyectos 
y proyectos técnicos, efectuados con anterioridad a dicha fecha, relativos a las construcciones u obras a realizar para la 
primera instalación, con un límite de hasta el 12 por 100 de su coste subvencionable.

3. No serán objeto de auxilio los gastos de conservación, reparación o mantenimiento.

4. No serán auxiliadas las adquisiciones de bienes que hubiesen estado afectos dentro de los últimos dos años a 
explotaciones cuyos titulares guarden con el solicitante relación de hasta segundo grado de parentesco por consangui-
nidad, afinidad o adopción; ni las que se lleven a cabo entre las explotaciones asociativas y sus socios. También serán 
excluidas las adquisiciones que efectúe el joven a explotaciones asociativas en las que figure como socio.

Tampoco serán auxiliadas la adquisición de animales, derechos de producción agraria o derechos de ayuda, y pro-
ductos agrarios que dentro de los dos últimos años hubiesen permanecido afectos a la explotación en la que se realice la 
primera instalación, aunque entre el vendedor y el solicitante no existiese la relación de parentesco antedicha

5. Podrá ser auxiliada la adquisición de bienes (tierras, inmuebles de naturaleza agraria que ya estuviesen construi-
dos, ganados, derechos de producción agraria o derechos de ayuda y productos agrarios) siempre que éstos formen 
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parte de la transmisión por compra, donación o arrendamiento de una explotación agraria en su integridad que esté en 
funcionamiento, por acceso a la cotitularidad previsto en el apartado a).1.º de la base decimonovena, o por pacto suce-
sorio con indemnización a coherederos de la explotación familiar. Asimismo, podrá ser objeto de auxilio la adquisición 
de un inmueble que ya estuviese construido, en el caso de que tenga como destino el de ser la vivienda y residencia 
habitual del peticionario, siempre que se cumplan las condiciones de vinculación impuestas al respecto en el apartado 
e) de la base vigesimoprimera.

6. No tendrán derecho a estas subvenciones los agricultores jóvenes que hayan sido beneficiarios de subvenciones 
comunitarias por los mismos o similares conceptos.

Vigesimoquinta.—Características del plan empresarial.

1. El plan empresarial a que hace referencia el artículo 20.b), incluirá como mínimo:

a)		U na descripción de la situación inicial de la explotación, con indicación de las fases y objetivos concretos de 
desarrollo de las actividades de la nueva explotación.

b)		 Información pormenorizada sobre inversiones, formación, asesoramiento o cualquier otra medida necesaria 
para desarrollar las actividades de la explotación agraria.

2. La concesión de la subvención requerirá que el plan empresarial refleje el grado de viabilidad económica y la si-
tuación de la explotación en que queda instalado el joven, y prevea para el mismo una renta de las actividades agrarias 
y complementarias procedente de aquella, medida en términos de margen neto, igual o superior al Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples anual, establecido por Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio (en adelante IPREM) y la 
ocupación de un volumen de trabajo de al menos una UTA, ambos requisitos habrán de alcanzarse en el plazo máximo 
de dos años contados a partir de la fecha de instalación.

3. La renta unitaria de trabajo se calculará según lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 de la base 
decimoséptima.

No obstante, en aquellos supuestos en los que por el tipo de explotación la Consejería competente en materia agraria 
no disponga de los correspondientes márgenes brutos estándar, a los que se refiere el artículo 15.2.a), se solicitará al 
interesado la presentación de una memoria de la explotación, redactada por técnico competente, que incluya los datos 
necesarios para el cálculo de la renta unitaria de trabajo.

4. Serán de aplicación a las subvenciones de primera instalación las condiciones establecidas en el apartado 3 de la 
base decimotercera.

5. La Consejería competente en materia agraria podrá exigir, a lo largo de los cinco años siguientes contados a partir 
de la fecha de aprobación de la subvención, la presentación de la contabilidad de la explotación en que queda instalado 
el joven, a los efectos de verificar que la renta que éste obtiene no es inferior al IPREM anual.

3.—Procedimiento de concesión

Vigesimosexta.—Forma.

1. Las subvenciones se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva, bien mediante convocatoria y procedi-
miento selectivo únicos, bien mediante una convocatoria abierta con varios procedimientos selectivos a lo largo del año, 
según se establezca en la convocatoria.

2. Cuando la convocatoria tenga carácter abierto, la cantidad no aplicada podrá trasladarse a los posteriores pro-
cedimientos, en cuyo caso, el órgano concedente deberá acordar expresamente las cuantías a trasladar y el período al 
que se aplicarán, de conformidad con el artículo 59 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Vigesimoséptima.—Iniciación.

El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, que tendrá el contenido establecido 
en el artículo 7 del Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen de concesión de subvenciones en 
el Principado de Asturias, sin perjuicio de la previa aprobación del gasto en los términos establecidos en el TRREPPA.

Vigesimoctava.—Presentación de las solicitudes de subvención.

1. Las solicitudes podrán presentarse por los interesados directamente o por aquellas personas que acrediten su re-
presentación por cualquier medio válido en derecho, en las Oficinas Comarcales de la Consejería competente en materia 
agraria, en el Registro General Central de la Administración del Principado de Asturias (Edificio Administrativo, c/ Coronel 
Aranda, s/n, planta plaza, sector central, Oviedo) o en cualquiera de los lugares contemplados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de forma telemática, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y en cumplimiento del 
Decreto 111/2005, de 3 de noviembre, sobre registro telemático, si así se establece en la convocatoria.

2. Las solicitudes de subvención se presentarán en el modelo o modelos normalizados, establecidos al efecto en la 
convocatoria, que estarán a disposición de los interesados en las Oficinas Comarcales de la Consejería competente en 
materia agraria y en el Registro General Central de la Administración del Principado de Asturias, estableciéndose en la 
convocatoria la documentación específica que debe acompañarse a la petición y el plazo de presentación.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el párrafo anterior, se requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución expresa que le será notificada.
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4. La solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de 
forma directa la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, a través de 
certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación. No obstante, el 
solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación en los términos 
establecidos reglamentariamente.

5. Las oficinas comarcales agrarias asesorarán a las personas solicitantes en la realización de las memorias descripti-
vas del plan de explotación y, en su caso, en la elaboración de los planes de mejora y de los planes empresariales.

Vigesimonovena.—Solicitudes para la modernización de las explotaciones agrarias.

1. Las solicitudes de subvención serán denegadas si el peticionario tuviese pendiente de aprobación un plan de me-
jora anterior, o si tuviese pendiente de presentar una solicitud de pago de un plan de mejora o un plan empresarial, en 
la fecha en que finalice el plazo de solicitud.

2. Dejando a salvo lo establecido en la base decimosexta, serán denegadas las solicitudes para inversiones de plan 
de mejora cuya inversión auxiliable resulte inferior a seis mil euros por explotación, salvo que el tramo de inversión 
que reste sin auxiliar, por el cómputo de los planes anteriores, de acuerdo con el límite que corresponda conforme a lo 
señalado en los apartados 1 y 2 de la base decimotercera, no supere dicha cantidad.

Trigésima.—Solicitudes para la primera instalación de agricultores jóvenes.

1. En el caso de incorporación de jóvenes, la solicitud de la subvención deberá presentarse antes de que el joven 
acceda por primera vez a la titularidad de la explotación, salvo cuando aquella se produzca por sustitución del titular 
anterior de una explotación en funcionamiento, como consecuencia de fallecimiento, larga incapacidad del beneficiario 
legalmente reconocida, o jubilación ordinaria, o cuando el joven se instale partiendo de alguno de los supuestos contem-
plados en el apartado 2 de la base decimoctava.

2. En los supuestos de instalación mediante integración del joven como socio en entidad asociativa, las subvenciones 
serán denegadas si en el momento de la solicitud, el joven ya hubiera desembolsado íntegramente su aportación eco-
nómica al capital social

Trigésima primera.—Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento corresponderá a los Técnicos de las Oficinas Comarcales de la Consejería compe-
tente en materia agraria y al Servicio de Gestión de Ayudas a Explotaciones.

2. El Técnico instructor, previa petición de los informes que estime necesarios, comprobará los datos de las solicitudes 
presentadas y emitirá informe en el que conste si el beneficiario cumple o no los requisitos exigidos para acceder a la 
subvención. Dicho informe, junto con la correspondiente documentación, será enviado al Servicio de Gestión de Ayudas 
a Explotaciones que continuará con la instrucción del procedimiento.

3. El órgano colegiado, cuya composición se especificará en la convocatoria, evaluará las solicitudes y emitirá informe 
con el resultado de la valoración.

4. El Servicio de Gestión de Ayudas a Explotaciones, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la correspondiente propuesta de resolución.

Trigésima segunda.—Criterios de otorgamiento de las subvenciones.

1. Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado cumplir 
los requisitos necesarios para ser beneficiario.

2. Criterios de preferencia.

a)		 Cuando el crédito consignado en la convocatoria no fuera suficiente para resolver la totalidad de las solicitudes 
que reúnan los requisitos para acceder a la subvención, se establecerán, para su aprobación, los siguientes 
grupos en el orden que se indica, teniendo preferencia dentro de cada grupo, en su caso, la combinación de 
medidas. Se entiende por combinación de medidas cuando un plan de mejora es simultáneo a la primera insta-
lación, conforme a lo definido en el apartado 2.a) de la base decimotercera.

1.º	 Primeras instalaciones en explotaciones agrarias prioritarias, y primeras instalaciones y planes de mejora 
simultáneos a ellas, bajo la modalidad de acceso a la cotitularidad contemplada en el apartado b).1.º de 
la base decimonovena.

2.º	 Primeras instalaciones en explotaciones agrarias prioritarias, y primeras instalaciones y planes de mejora 
simultáneos a ellas, bajo la modalidad de acceso a la titularidad compartida contemplada en el apartado 
b).2.º de la base decimonovena.

3.º	 Primeras instalaciones en explotaciones agrarias prioritarias, y primeras instalaciones y planes de mejora 
simultáneos a ellas, en titularidad exclusiva.

4.º	 Primeras instalaciones por integración en entidad asociativa titular de explotación agraria prioritaria o que 
alcance tal consideración en un plazo máximo de dos años desde el momento de la instalación, y planes 
de mejora presentados por dichas entidades.

5.º	 Planes de mejora presentados por titulares de explotaciones agrarias prioritarias en régimen de titularidad 
compartida, en el momento de cierre del período de solicitud.

6.º	 Planes de mejora presentados por titulares de explotaciones agrarias prioritarias en el momento de cierre 
del período de solicitud.

7.º	R estantes solicitudes de subvención para planes de mejora.
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b)		 A su vez, dentro de cada grupo anterior, en el supuesto de insuficiencia presupuestaria se aplicará la siguiente 
ponderación:

1.º	E xplotación en zona de montaña, desfavorecida o en Red Natura 2000: 18 puntos.
2.º	E xplotación acogida a producción ecológica: 16 puntos.
3.º	E xplotación cuyo titular es mujer: 14 puntos.
4.º	 Inversión en bienes inmuebles mayor del 50 por 100 de la inversión total auxiliable: 13 puntos.
5.º	E xplotación con OTE vacuno de leche: 11 puntos.
6.º	E xplotación cuyos productos están acogidos a regímenes de calidad diferenciada: 9 puntos.

		 La fecha de referencia para acreditar la ponderación de explotación acogida a producción ecológica y explota-
ción cuyos productos están acogidos a regímenes de calidad diferenciada será la de finalización del período de 
presentación de las solicitudes.

c)		E n caso de empate con la ponderación anterior, se establecerán los siguientes criterios:

1.º	 Los grupos 1.º, 3.º y 4.º del apartado a), se ordenarán por fecha de nacimiento del joven y serán prefe-
rentes los de mayor edad.

2.º	 Los grupos 2.º y 5.º, del apartado a) se ordenarán por fecha de inscripción en el registro correspondiente, 
siendo preferentes las más antiguas.

3.º	E n los grupos 6.º y 7.º, del apartado a), se dará preferencia de orden a las personas jurídicas sobre 
las personas físicas, y dentro de ellas a las de fecha de constitución más antigua o de menor edad, 
respectivamente.

En el caso de convocatoria y procedimiento de selección único, las solicitudes de subvención desestimadas por falta 
de crédito presupuestario en la convocatoria, se incorporarán a la convocatoria siguiente, previa petición expresa de 
ratificación, realizada por escrito, por los interesados. Estas solicitudes deben cumplir las normas, condiciones y orden de 
prioridad que estuviesen vigentes en la convocatoria a la que se incorporan y las inversiones objeto de auxilio, en caso 
de haberse iniciado, deberán haber comenzado, como norma general, en fecha posterior a la del certificado de no inicio 
emitido en la convocatoria de la que proceden.

Cuando se trate de convocatoria abierta con varios procedimientos de selección, las solicitudes de subvención deses-
timadas por falta de crédito presupuestario en la convocatoria anterior, previa petición expresa de ratificación, realizada 
por escrito, por los interesados, se incorporarán al primer procedimiento de selección de la convocatoria inmediata si-
guiente en los términos descritos en el párrafo anterior. Las solicitudes de subvención desestimadas por falta de crédito 
presupuestario en cada procedimiento de selección, se entenderán presentadas en el procedimiento siguiente, sin que 
presuponga preferencia alguna sobre las presentadas en el procedimiento al que se incorporan. No obstante, las deses-
timadas por falta de crédito presupuestario en el último procedimiento de selección, podrán presentarse en la convoca-
toria siguiente en los términos descritos anteriormente.

3. Para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, para atender todas las solicitudes, 
quedará exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos.

Trigésima tercera.—Resolución de concesión.

1. La resolución de concesión de las subvenciones competerá al titular de la Consejería competente en materia agra-
ria, o persona en quien delegue.

2. En las resoluciones de concesión se harán constar, en todo caso, los siguientes extremos:

a)		 El beneficiario, destino o finalidad y cuantía de la subvención.

b)		 La aplicación presupuestaria a la que se imputa el gasto.

c)		 La forma y condiciones de abono.

d)		 La forma y plazo de justificación del cumplimiento de su finalidad

e)		 Las condiciones impuestas al beneficiario.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento se especificará en la convocatoria y no superará 
los seis meses.

4. De acuerdo con el artículo 67.1.bis del TRREPPA, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

5. Aquellos solicitantes a los que, aun reuniendo las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición 
de beneficiario, no se les concedió subvención por ser inferior su puntuación a la de los seleccionados y no tener cabida 
en la cuantía máxima convocada, quedarán en lista de espera, ordenados conforme a los criterios de preferencia estable-
cidos en la base trigésima segunda, para el caso de que algunas de las subvenciones concedidas quedaran sin efecto por 
renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente 
para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

6. Sin perjuicio de lo establecido al efecto en la convocatoria, las resoluciones de concesión podrán contemplar pagos 
fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas:

a)		 Cuando se trate de planes de mejora, la subvención de capital podrá ser fraccionada en dos anualidades.

b)		 En los planes de primera instalación, la subvención de capital que corresponda al beneficiario se abonará frac-
cionada en dos anualidades

7. No podrán obtenerse dos subvenciones para idéntica medida con cargo a la misma convocatoria.
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Trigésima cuarta.—Modificación de las condiciones de la resolución de concesión.

1. Los beneficiarios podrán solicitar del órgano concedente, antes de que concluya el plazo para la realización y 
justificación de la actividad subvencionada, con las salvedades recogidas en los apartados siguientes, y sin perjuicio 
de lo establecido al efecto en la convocatoria, modificaciones de las condiciones establecidas o tenidas en cuenta en la 
resolución de concesión, que supongan ampliación de los plazos fijados, modificación del plan de inversiones y gastos, 
modificación del programa de explotación o cualquier otra alteración de las acciones que se integran en la actividad, 
siempre que no se incrementen las subvenciones concedidas ni se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se 
dañen derechos de terceros.

2. La ampliación de los plazos fijados se concederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. La solicitud de ampliación, debidamente motivada, se presentará por escrito antes de 30 
días naturales del vencimiento del plazo que se le hubiese señalado en la resolución de concesión de la subvención para 
la justificación de la actividad subvencionada. La fecha tope para la presentación de la solicitud de ampliación no opera, 
cuando el tiempo que medie entre la resolución de concesión y el vencimiento para la justificación sea inferior a los 30 
días señalados.

3. Si el beneficiario pretendiese modificar el plan de producciones que se le hubiese aprobado con la concesión de la 
subvención, deberá solicitar la correspondiente autorización por escrito acompañada de:

a)		 En el caso de modificación de las producciones de un plan de mejora.

1.º	 Plan alternativo, elaborado de acuerdo con lo indicado en los apartados 1.a), 2.a), 2.b) y 2.c) de la base 
decimoquinta, que demuestre que las nuevas producciones mejoran el rendimiento global de la explota-
ción agraria.

2.º	R enuncia expresa a las subvenciones que se le hubiesen concedido para la realización de inversiones des-
tinadas exclusivamente a la obtención de las producciones sustituidas.

b)		 Si se tratase de modificación de las producciones de una primera instalación, el plan alternativo deberá demos-
trar que el beneficiario obtendrá para él una renta, medida en términos de margen neto, igual o superior al 
IPREM anual vigente en el año de solicitud de la modificación.

c)		E n ambos casos, compromiso de acreditar la adecuación de los medios de producción de la explotación al nuevo 
plan de producciones, en un plazo no superior a cinco meses, contados desde la fecha de comunicación de la 
autorización.

Serán denegadas las solicitudes de modificación del plan de producciones que no cumplan con las condiciones 
antedichas.

4. Cuando se produzcan modificaciones del plan de mejora o empresarial aprobados, relacionadas con el programa 
de inversiones, se presentará un plan complementario o alternativo, salvo en el caso de las de menor entidad en las que, 
por el órgano concedente se reconozca, mediante resolución expresa la validez técnica y económica del plan modificado. 
La solicitud de modificación, debidamente motivada, será presentada por escrito, antes de 30 días naturales del ven-
cimiento del plazo que se le hubiese señalado en la resolución de concesión de la subvención para la justificación de la 
actividad subvencionada. La fecha tope para la presentación de la solicitud de modificación no opera, cuando el tiempo 
que medie entre la resolución de concesión y el vencimiento para la justificación sea inferior a los 30 días señalados.

5. El beneficiario de un plan de mejora podrá solicitar un cambio de anualidad para la realización de las inversiones, 
entendiéndose autorizado mediante resolución expresa de la Consejería competente en materia agraria. La solicitud de 
modificación, debidamente motivada, será presentada por escrito, antes de 30 días naturales del vencimiento del plazo 
que se le hubiese señalado en la resolución de concesión de la subvención para la justificación de la actividad subven-
cionada. La fecha tope para la presentación de la solicitud de modificación no opera, cuando el tiempo que medie entre 
la resolución de concesión y el vencimiento para la justificación sea inferior a los 30 días señalados.

6. Las solicitudes de modificación de la resolución de concesión que impliquen cambio de anualidad presupuestaria, 
estarán supeditadas, para su autorización, a la disposición de crédito suficiente.

7. No serán admitidas las modificaciones que al aplicar los criterios de preferencia establecido en la base trigésima 
segunda suponga cambios de puntuación, salvo que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para aten-
der las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos.

8. Toda alteración de las condiciones, objetivas y subjetivas, tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas, 
Entes o personas públicas o privadas, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión.

9. Cuando se produzcan modificaciones del plan de mejora o plan empresarial aprobados, se aplicarán los criterios 
establecidos en el apartado 4 de la base trigésima sexta.

4.—Procedimiento de justificación y pago de la subvención

Trigésima quinta.—Justificación.

1. La convocatoria se publicará con la antelación suficiente para que el beneficiario pueda disponer del tiempo ne-
cesario para el desarrollo eficiente de la actividad y su justificación, iniciándose la tramitación del expediente, si fuera 
necesario, en el ejercicio presupuestario anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 del TRREPPA.

2. La convocatoria fijará los plazos de realización de la actividad y justificación de la subvención, Los plazos podrán 
ser prorrogados en los términos establecidos en la base trigésima cuarta.
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3. Serán auxiliables las inversiones cuya fecha de justificación sea posterior a la fecha de certificación de no inicio de 
las inversiones solicitadas, salvo los gastos especificados en el apartado 3 de la base duodécima y en el apartado 2 de la 
base vigesimocuarta, siempre y cuando recaiga resolución aprobatoria de subvención a dichas inversiones.

Trigésima sexta.—Forma de justificación.

1. Concluida la actividad o inversión objeto de subvención y cumplidos, en su caso, los compromisos adquiridos que 
le sean exigibles, todo beneficiario está obligado a comunicarlo por escrito al órgano instructor del expediente, con ante-
rioridad al vencimiento del plazo concedido para su realización, adjuntando la documentación que se establezca al efecto 
en la convocatoria. Esta comunicación tendrá la consideración de solicitud de pago, a los efectos de lo establecido en el 
Reglamento (UE) 65/2011, de la Comisión, de 27 de enero de 2011.

2. Las inversiones y gastos se justificarán presentando originales de las facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos establecidos reglamen-
tariamente. Los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de 22 de diciembre de 1997, de la Consejería de Economía, por la que se dispone la publicación de la 
Instrucción del Consejero de Economía, sobre devolución de documentos presentados para el abono de subvenciones 
concedidas por la Administración del Principado de Asturias.

3. La efectividad del pago se acreditará con documentos de pago, estableciéndose en la convocatoria las formas de 
pago y sus documentos justificativos.

4. En los casos en los que el beneficiario no ejecute el plan de mejora o plan empresarial para el que ha percibido la 
subvención o se produzcan desviaciones sustanciales entre la inversión realizada y la aprobada, se aplicarán los siguien-
tes criterios:

a)		 El beneficiario deberá devolver la subvención percibida en el caso de que no vaya a ejecutar el plan de mejora 
o plan empresarial en virtud del cual se le concedió aquella.

b)		S i ejecutado el plan de mejora, el importe de la inversión efectuada resultara inferior al importe de la inversión 
aprobada, se ajustará la subvención total concedida al porcentaje que corresponda de la inversión realizada, sin 
perjuicio de las reducciones y exclusiones previstas en el siguiente apartado. Asimismo se ajustará, en su caso, 
al importe que corresponda, la subvención suplementaria para el agricultor joven.

c)		S i ejecutado el plan empresarial, el importe de los gastos efectuados resultaran inferiores a los aprobados, se 
ajustará la subvención al importe de los gastos justificados, sin perjuicio de las reducciones y exclusiones pre-
vistas en el siguiente apartado.

d)		 El beneficiario que hubiese percibido una subvención de cuantía superior a la que resulte del ajuste anterior-
mente señalado, vendrá obligado a devolver el exceso percibido.

5. Si el importe de la solicitud de pago supera en más de un 3 por 100 al importe a pagar tras el estudio de la admi-
sibilidad de la misma, se reducirá el importe determinado para el pago en la cuantía de esta diferencia.

a)		 No obstante, no se aplicará ninguna reducción si el beneficiario puede demostrar que no es responsable de la 
inclusión del importe no subvencionable.

b)		 Si se acredita que el beneficiario ha efectuado deliberadamente una declaración falsa, se dejarán sin efecto las 
subvenciones concedidas y se recuperarán todos los importes abonados por las mismas. Además el beneficiario 
quedará excluido de las subvenciones para esa medida durante ese ejercicio y el siguiente, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en la base cuadragésima.

Trigésima séptima.—Certificación y pago.

1. La justificación de la subvención será comprobada y certificada por técnico competente de la Oficina Comarcal, y 
requerirá, al menos, una visita a la explotación. No se emitirá certificación si no estuviesen efectuadas y presentes en la 
explotación las inversiones auxiliadas, o si no se estuviesen cumpliendo los compromisos suscritos que sean exigibles y 
los fines que justifican la concesión de las subvenciones.

2. El volumen mínimo de inversión auxiliable en certificación para los planes de mejora será de seis mil euros, salvo 
que el tramo de inversión que reste sin auxiliar, por el cómputo de anteriores planes, de acuerdo con el límite que co-
rresponda conforme a lo señalado en el apartado 1 de la base decimotercera no supere dicha cantidad.

3. En el momento de la certificación final se evaluará el cumplimiento del plan empresarial, que consistirá en revisar 
la adecuación del plan a la explotación.

4. El pago de las subvenciones se generará tras la certificación acreditativa del cumplimiento por el beneficiario de los 
compromisos suscritos y de la realización de las mejoras y actuaciones objeto de subvención. No obstante, el beneficiario 
podrá solicitar un anticipo sobre la subvención concedida, si así se dispone en la correspondiente convocatoria.

5. La presentación de la justificación en los plazos, forma y con los requisitos previstos en la base anterior y en la 
convocatoria, así como su comprobación, será condición indispensable para que pueda procederse al reconocimiento de 
la obligación a favor del beneficiario y a su pago, excepto en el supuesto de pago anticipado contemplado en el anterior 
apartado.

5.—Reintegro, controles y régimen sancionador

Trigésima octava.—Reintegro.

1. Serán causas de reintegro, además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, las contempladas en el artículo 37 de la citada ley.
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2. La resolución por la que se acuerde la revocación y el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano 
concedente de aquélla, previa instrucción del procedimiento en el que, junto a la propuesta de resolución del órgano 
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones del peticionario.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, y su cobranza, en lo que res-
pecta a las subvenciones directas de capital, se llevará a efecto con sujeción a lo establecido para esta clase de ingresos 
en el TRREPPA.

4. Cuando el incumplimiento de alguno de los requisitos sea debido a alguna de las siguientes causas, no procederá 
el reintegro de las subvenciones percibidas:

a)		 Fallecimiento del beneficiario.

b)		 Larga incapacidad profesional del beneficiario, legalmente reconocida, entendiéndose por tal, la incapacidad per-
manente total para la profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para el trabajo o gran invalidez.

c)		A bandono de la condición de titular de la explotación motivado por alguna de las siguientes causas, que deberán 
ser estimadas por el órgano gestor:

1.ª	E xpropiación total o de una parte importante de la explotación, no previsible en el momento de conceder 
la subvención.

2.ª	 Catástrofe natural grave afecte a la explotación.
3.ª	 Destrucción accidental de los edificios para el ganado de la explotación.
4.ª	E pizootia que afecte a la totalidad o a una parte del ganado del productor.

En estos supuestos se entenderá que el importe de las subvenciones que corresponde percibir será asimilable al per-
cibido hasta la fecha del hecho causante o al que procedería en el caso de una cancelación total anticipada del préstamo, 
referida a la fecha del hecho causante.

5. Las causas determinadas en el apartado anterior y las pruebas relativas a las mismas que se aporten, deberán 
comunicarse por escrito a la Consejería competente en materia agraria, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que el beneficiario o su derechohabiente esté en condiciones de hacerlo.

6. Cuando, durante el período de ejecución de un compromiso contraído como condición para la concesión de una 
subvención, el beneficiario transmitiera la totalidad de la explotación a otra persona, ésta podrá subrogarse en los com-
promisos de aquél durante el período pendiente de cumplimiento, siempre que el nuevo titular reúna los requisitos para 
ser beneficiario de la subvención. En este caso, no procederá el reintegro de las subvenciones percibidas.

Trigésima novena.—Controles.

Se realizarán según lo establecido en los artículos 24, 25, 28 y 29 del Reglamento (UE) núm. 65/2011 de la Comisión, 
de 27 de enero de 2011.

La Dirección General de Ganadería, a través del Servicio de Gestión de Ayudas a Explotaciones, será responsable de 
elaborar el plan anual de controles.

Los beneficiarios de las subvenciones se someterán además, a los controles sobre el terreno y a posteriori a realizar 
por los órganos de la administración autonómica competentes en la materia, así como cualquier otra actuación de com-
probación y control financiero que corresponda a los distintos organismos nacionales y comunitarios con competencias 
de control de fondos FEADER, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de dichas actuaciones.

Los controles comprobarán el cumplimiento de los objetivos, requisitos y compromisos adquiridos, y en particular la 
permanencia y funcionalidad de las inversiones subvencionadas. Serán de aplicación las reducciones contempladas en el 
artículo 30 del Reglamento (UE) núm. 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, a los gastos no subvencionables 
identificados durante los controles realizados sobre el terreno y a posteriori.

Cuadragésima.—Régimen sancionador.

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones y omisiones tipificadas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre y serán sancionables conforme al régimen previsto en el Título IV de la citada ley y 
en el capítulo VI del TRREPPA.

2. La imposición de sanciones se efectuará mediante la instrucción del procedimiento administrativo en el que, en 
todo caso, se dará audiencia al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente, y que será tramitado, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 70 del TRREPPA, conforme a lo establecido en la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, en el Decreto 21/1994, de 24 de febrero, por la 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento Sancionador General en la Administración del Principado de Asturias, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo II del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Anexo I

Limitaciones sectoriales y criterios sobre la ordenación de las producciones agrarias a tener en cuenta en la 
concesión de subvenciones

1. En razón al producto, al tipo de inversión y a la capacidad actual y prevista, podrán excluirse de este régimen 
de subvenciones, las inversiones que aumenten la producción sin salidas normales en el mercado. En todo caso, serán 
de aplicación las limitaciones a la producción, inversiones o subvenciones reguladas en las organizaciones comunes de 
mercado (en adelante OCM).
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2. Las inversiones previstas en aquellos sectores para los que se hayan establecido cuotas, primas o cualesquiera 
otros derechos de producción, serán auxiliables siempre que se acredite a su finalización la disponibilidad de los mismos 
en cuantía suficiente.

3. Este régimen de subvenciones no será aplicable a aquellas inversiones dirigidas a mejorar la producción agraria 
que sean auxiliadas acogiéndose a los fondos establecidos en las OCM.

4. En cualquier caso, deberán respetarse las siguientes limitaciones sectoriales:

a)		E n vacuno de leche no se concederán subvenciones a las explotaciones que presenten un programa de inversio-
nes, con incremento de producción superior a la cantidad de referencia disponible en la explotación al finalizar 
el mismo. Igualmente, deberán acreditar al finalizar el plan de inversiones, la asignación de una cantidad de 
referencia individual adecuada a la situación prevista en el plan, y así como de un número de vacas lecheras 
acorde con dicha cantidad.

b)		E n el sector de la producción de miel, salvo en el caso de primera instalación, no serán auxiliables las acciones 
contempladas en el marco de los programas nacionales previstos en el Reglamento (UE) 1308/2013, de 13 de 
diciembre, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se dero-
gan los Reglamentos (CEE) núm. 922/72 (CEE) núm. 234/79 (CE) núm. 1037/2001 y (CE) núm. 1234/2007.

c)		E n viñedo no se concederán ayudas para la reestructuración de los viñedos que se contempla en el Reglamento 
(CE) núm. 479/2008 del Consejo, de 29 de abril de 2008, por el que se establece la organización común del 
mercado vitivinícola. En todo caso, los viñedos estarán inscritos en el Registro Vitícola de Asturias.

5. Estas subvenciones no se aplicarán a inversiones en el sector forestal, ya contempladas en el Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005.

6. Con la excepción del sector lácteo, cuando una organización común de mercado, que incluya regímenes de ayuda 
directa financiados por el Fondo Europeo de Garantía Agrícola (FEAGA) imponga restricciones de producción o limitacio-
nes respecto de la ayuda comunitaria al nivel de los agricultores individuales, de las explotaciones o de las instalaciones 
de transformación, no se subvencionará en virtud del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 ninguna inversión susceptible 
de aumentar la producción más allá de dichas restricciones o limitaciones.

7. Las explotaciones con actividad ganadera objeto de auxilio deberán llevar a efecto las acciones sanitarias deriva-
das de los planes oficiales de profilaxis y lucha contra enfermedades, establecidos o que se establezcan en el futuro, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

8. Las explotaciones con actividad agrícola objeto de auxilio deberán llevar a efecto las acciones sanitarias derivadas 
de los planes oficiales de profilaxis y lucha contra los agentes nocivos, establecidos o que se establezcan en el futuro, de 
acuerdo a lo previsto en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

9. En explotaciones lecheras de vacuno, ovino o caprino, las inversiones que tengan como finalidad la construcción 
o adecuación de locales para alojamiento de ganado, ordeño o manipulación y enfriamiento de leche deberán cumplir 
con las normas establecidas en el Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, que regula determinadas condiciones de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y comercialización de los productos 
alimenticios.

10. Las inversiones en regadío requerirán para su aprobación, que se acredite, fehacientemente, el derecho al apro-
vechamiento de agua para riego mediante documento expedido por la Administración hidrográfica competente.

11. Cuando se trate de cultivos permanentes y praderas de larga duración, el material vegetal a emplear en las plan-
taciones habrá de proceder de viveros autorizados en todos los casos y deberá adquirirse con pasaporte fitosanitario 
cuando sea procedente según la normativa aplicable; en caso de praderas, las semillas deberán ser certificadas.

12. La adquisición de maquinaria y equipos, requerirán, para su aprobación, que los bienes a adquirir sean nuevos y 
estén avalados por el correspondiente certificado de homologación.

13. En el caso de que la cuantía de las inversiones auxiliadas esté condicionada por el número de cabezas de ganado 
o, en su caso, número de las UGM, o número de UGM por unidad de superficie, se utilizará para su cálculo el número de 
unidades que se comprometa el solicitante a acreditar al finalizar el plan de inversiones, pudiendo ser incrementadas en 
un 10 por 100.

14. Equivalencias cabeza de ganado con unidades de ganado mayor.

Definición UGM por cabeza
Equinos más de 6 meses 1,00
Equinos de hasta 6 meses 0,60
Bovinos de hasta 6 meses 0,40
Bovinos 6 meses a 2 años 0,60
Bovinos de más de 2 años 1,00
Ovino hasta 7 meses 0,034
Ovino de 7 meses a 1 año 0,090
Ovino macho adulto 0,11
Ovejas 0,150
Caprinos de menos de 1 año 0,10
Cabras 0,15
Caprino macho adulto 0,12
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Definición UGM por cabeza
Cerdas reproductoras 0,50
Cerdos engorde 0,30
Verracos 0,35
Pollos de carne 0,008
Ponedoras 0,014
Palmípedas 0,026
Las demás aves de corral 0,03
Conejas madres 0,014
Especies cinegéticas mamíferos mayores 0,35
Especies cinegéticas mamíferos menores, madres 0,014

Anexo II

Normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales

Las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, de conformidad con la nor-
mativa comunitaria, nacional y autonómica, son las siguientes:

1. Normas medioambientales.

a)		 Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, si la explotación estuvie-
se ubicada dentro del ámbito geográfico de un Espacio Natural Protegido, o dentro de su área de influencia 
socioeconómica.

b)		 Ley 10/1998, de 21 de abril, sobre residuos.

c)		R eal Decreto 1997/95, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre, si la explotación 
estuviese ubicada en una zona que haya sido declarada por la Administración del Principado de Asturias como 
Zona Especial de Conservación, de la Red Europea Natura 2000.

d)		R eal Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.

e)		 Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, relativo a envases de productos fitosanitarios.

f)		A demás de respetar las siguientes prácticas:

1.ª	N o realizar quema de rastrojos o de pastos, salvo autorización expresa de la Consejería de Medio Rural y 
Pesca.

2.ª	N o efectuar laboreo de forma convencional a favor de la pendiente de las parcelas de la explotación, salvo 
autorización expresa de la Consejería de Medio Rural y Pesca.

3.ª	N o sobrepasar los límites de las dosis de fertilización con abonos minerales recomendadas por los servicios 
técnicos de la Consejería competente en materia agraria.

4.ª	R etirar de sus parcelas los restos de podas, plásticos usados y demás materias residuales sobrantes del 
proceso productivo, y depositarlos en lugares adecuados.

5.ª	R espetar las indicaciones de los fabricantes en el uso de pesticidas y herbicidas, y retirar los residuos una 
vez efectuada la aplicación correspondiente.

6.ª	 Almacenar el estiércol y deyecciones de su ganado en estercolero con estanqueidad suficiente para impedir 
pérdidas por lixiviación de líquidos, y con capacidad adecuada en función de las salidas y distribución del 
estiércol almacenado a las fincas y cultivos de su explotación.

2. Normas de higiene y bienestar de los animales.

a)		 Para todas las explotaciones ganaderas: Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, relativo a la protección de los 
animales en las explotaciones ganaderas.

b)		E xplotaciones de porcino: Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, de normas mínimas para la protección de 
cerdos. Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
explotaciones porcinas.

c)		E xplotaciones de vacuno: Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para la pro-
tección de terneros.

d)		E xplotaciones avícolas: Real Decreto 3/2002, de 11 de enero, que establece las normas mínimas de protec-
ción de las gallinas ponedoras. Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de avicultura de 
carne.

e)		E xplotaciones apícolas: Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen normas de ordena-
ción de las explotaciones apícolas.

f)		 Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, transporte, experimenta-
ción y sacrificio.

g)		 Real Decreto 54/1995, de 20 de enero, sobre la protección de animales en el momento de su sacrificio o 
matanza.
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